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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

18149 Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Castellón, por la que se corrige el error advertido
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del servicio de
vigilancia en la sede de la Dirección Provincial de Castellón y las cuatro
Administraciones dependientes de la misma. Expediente 12/PA-20/
2015.

Advertido error  en la  cláusula 5.5 del  Pliego de cláusulas Administrativas
Particulares aplicable al  procedimiento abierto del  expediente 12/PA-20/2015,
publicado el 25 de mayo de 2015 en el Boletín Oficial del Estado n.º 124, página
23052, se ha procedido a su corrección.

El documento corregido está disponible en la dirección Web de la Plataforma
del Contratación www.contrataciondelestado.es y en el perfil del contratante del
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, www.seg-social.es.

Como resultado se modifica el anuncio de licitación y se concede un nuevo
plazo de presentación de solicitudes y en consecuencia se modifica la fecha de
apertura de ofertas.

Modificación  del  apartado  4.  Valor  estimado  del  contrato.  Donde  dice
445.800,00  euros.  Debe  decir  465.144,00  euros.

Modificación  del  apartado  8.Presentación  de  ofertas  o  de  solicitudes  de
participación. Donde dice: a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, que sea hábil, a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio. Debe decir: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural, que sea
hábil,  a  contar  desde  el  siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio  de
corrección  de  errores.

Castellón de la Plana, 2 de junio de 2015.- El Director Provincial, por suplencia
la Secretaria Provincial, M.ª Yolanda Marín González.
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